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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
  AAlos Socios de CULLEN GRUMMITT 8: ROE C.LTDA: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de CULLEN GRUMMITT 8: ROE CLIDA,, 
que comprenden el estado de situación finandera al 31 de diciembre de 2019, el 
estado de resultados del perfado y otros resultados integrales, el estado de cambios 
en el patrimonio y el estado de flujos de efecuvo correspondientes al ejercico 
terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Entidad al 31 de 
¿icembre de 2019, así como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha facha, de conformidad con las Norms Internacionales 
de Información Financiero (NI. 

Fundamentos de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las. Normas 
Internacionales de Auditorio (NA) Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante on la sección Responsabllades del auditor en 
releción con la auditoría de los estados financieros de nuesto informe, Somos 
independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Élco paro 
Profesionales dela Contabilidad del Conseja de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código de Ética del IESBA) y hemos cumplido las demás 
responsablidades de ética de conformidad con el Código de Ética del 1ESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis 

in calificar nuestra opinión, indicamos quetal como se menciona en la Nota 31, el 
brote del COVID-19 en Ecuador afectó la producción y lasventas.en una variedad de 
Industrlas, El alcance del impacto del COVID-19 en el desempeño operativo y 
financiero de la Entidad dependerá del desarrollo del mismo, lo que Incluye la 
duración, propagación del brote y el impacta que esta pueda tener en clientes, 
“empleados y proveedores. Lamedida en que el COVID-19 puede afectar la condición. 
financiera u los resultados de las operaciones de la Entidad en el año 2020 es 
incierta 

Otra cuestión 

Los estados financieros de la Entidad correspondientes al ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2018 no fueron auditados. 

Otra información 

No existe otra información que sea reportada conjuntamente o por separado al 
Juego completo de los estados financieros de la Entidad, por lo cual, no es nuestra 
responsabilidad el expresar una opinión de otr Información 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 

armamos la atención sobre el Estado de resultados del período y otros resultados. 
integrales y el Estado de cambios en el patrimonio que indican que la Entidad ha 
incurrido en un Resultado Integral total de US$ (18.547,45) durante el ejercicio 
terminado al 31 diciembre de 2019 y que, a esa fecha, los resultados acumulados 
presentan un saldo de US$ (50.536,19), Estos hechos o condiciones, indican la 
existencia de una incertidumbre materlal que puede generar dudas significatvas 
sobre la capacidad de la Entidad para contnuar como empresa en funcionamiento, 
Nuestra apinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados 
financieros 

La Adrmwistración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiero (MIA, y del control interno que la Administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros lbres de Incorrección 
material, debida a fraude o error. 
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Enla preparación de los estados financieros, la Administración es responsable dela 
veloración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en 
fundonemiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principlo contable de empresa en 
Tuncionamiento excepto sila Administración tene intención de iquidar la Entidad o 
de cesar sus operaciones, o blen no exista otra alternativa realista. 

  La Administración de la Entidad es responsable de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad, 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
nancieros en su conjunto están Ibres de incorrección material, debida a fraude o 
error, y emtir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección materlal 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros, 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro Julio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 

- identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financeros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoria para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión Elriesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones dellberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o a elusión del control interno 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de aucitoría que sean adecuados en función de las 
«ircunstancas y no con la finalidad de expresar una opinión sabre la eficacia del 
«control Interno de la Entidad, 

- Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas yla razonabilidad 
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de las estimaciones contables yla correspondiente información revelada por la 
Administración. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utllzación, por la Administración, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si ete o no una incertidumbre 
material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. SÍ concluimos que exste una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada, 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditona, Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

- Evaluamos la presentación global la estructura y el contenido de los estados 
financieros, Incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 
presentación razonable 

Comunicamos a los responsables del goblerno dela Entidad entre otras cuestiones, 
lo relacionado a, el alcance planificado, el calendario de ejecución y los hallazgos 
sgnificativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 
intemo que identificamos en el transcurso de la auditoría 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Nuestros informes adicionales requeridos por las Normas de Prevención de Lavado 
de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos y nuestra opinión sobre 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Entidad, como agente de 
retención y percepción por el ejercicio terminado al 31 de diciombre de 2019, se 
emite por separado 

Quito, Ecuador. 
25 de Junio de 2020. 

ABALTAUDIT AUDITORES 
8 CONSULTORES CIA, LTDA. 
Firma miembro de lares de empresas ascics ABALI 
RNAE: 1215 
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